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“DB LA ESCRITURA PUBLICA "DE CONSTITUCION “DE, LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMIÑADA IMPO TACIONES, PROYECTOS 
Y. SUMINISTROS ELRCTRICOS " IMPROSELEG" GIA, 1) DA, 

» 
» 

con 

* 

- GRLEBÑACIÓN Y APRODACIO Ta escriéura, pública de 
conatitución de Ja compañía .de  Respónsad) ¿das Minmitada 
IMPORTACIONER» . PROYECTO] Y -SUMINASTRÉS "ELECTRICOS 
*IMPROBELEC" CIA,LTDA +, se" atorgá, la “ciudad de 
Guayaquil, el 6 de octubre de 1992 ante la Notaria Vigóásimo 
Quina del Cantón Guayaquil, abogada Bara Calderon Regatto: 

ha pido aprobada pór el, señor Subinkte hapdanga de Derecho 
Societazio de, la Intendencia de" Compañías de Gcdeyéquil, 
doctor Getardg y pena Hatheno, mediante Nosoluctón Nos, P»2- 
2-3-1-090029397 | “01510 1997 , 
OTORGAMPES .- “Sompatecen . al psorgamienta de la escritura 
pública “antes mencionada los .soñorps1fodé, Alonso Cali 

Muñoz, casado; José Baldomero Zambrana Alcívar, casíido) 
Y, Abogado MWNílson ,Elisegsar Vinces Santos, casado. Los 
gomparecientes son de - nacionalidad  poyatoríana Y 088, 
enuentran domiciliados en. da ciudad de raya quis. ? 

DENOMINACION Y PLAZO.- . LA compañía,, $e- denomína 
AUPORTACIÓNES , PROYECTOS X SUMINIGPROS ¿BLECTRICOS 
"IMPROSBLBC" . CIA.LIDA, y tisena. un piasa, de furación de 

. CINCUENTA AÑOS. + - 24 o as : A 
a . : a Sta E. 

- DOMICILIO. - El domícilio de la compañía e. la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- , La Compañía tendrá como objeta social 
lo siguíenta: a) La exportación, importación, 
comercialirmación, compxa, venta, consignación y alquiler 
de  autometorery*" b) La exportación, importación y 
comercialización de, eepuestos y accesorios autemetricas) 
Cc) :Acrádas exportación, (importación y comercialización de 
artefactos electrodomósnticos; así como la exportación, 
importaión y comercialización de sus rapuestos y 
accesorios) a) A la axportacidón, importación, 
comercialización y distribución de suministros de ofíciínas; 
e) A la compra, Venta, administración, arrendamiento, 
parmuta, anticresís y corretaje de bienes raíces en 
general; f) Asesoría y mantenimiento de instalaciónas 
y equipos electromecánicos industriales q) La exportación, 
importación y comercialización de artículos de bazar, 
como perfumes, cosméticos y bisutería en general; h) 
Actuará como representante y agente distribuidor de firmas 
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nacionalas y extranjaras; 1) La exportación, importación 
y comercialización de materiales y suministros eléctricos 
residenciales e industriales y ferrgtería en general; 
J) La“ exportación, importación: y comercialización de 
licorex, conservas y embutidos. Para la raslización cabal 
de su objeto social, Ja compañía podrá sjecutar todo tipo 
de actos y contratos -permítidos por las Lóyes atuatorianas 
Y que teñgan relación ¿cop tu objeto” "aoríAl, pudiendo 
“Inclusive, participar aómo socía o* accionista” des compañías 

”  constituídas o por constituirsé ' 
ts ES ) 

6.- CAPITAL SOCIAL.“ 1 capital social dé la Compañía en de 
j O . "BRTÉCIENDOE MIL SUCRES, dividido en — SETECIBNTAS 

A participaciones de UN MIL SUCRES cada una. 

7.- INTEGRACIÓN DE CAPÍTAL.- El cope lhuscrito y pagado 
de la siguiente manera S/. 350.000,00 en numerario quedando 
pox pagarse (la ¿ántidad” de 8/.' 350.0000p en "el plazo 
de un año en numeratlo. : - 

8,- NOMINA DE goctos. - El' húmero de socion- es de tres y su 
nómina es Ja ueiguiéntes: José Alonso Cali Muñoz, José 
Bladomexró' Zzambranó Alcívar y Wilson Elígsor Vinces Santos. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LBEGAL.- La compañía es 
"*gobernada por lIk_— Junta General: de _Soción y está 
admínigtiaita “por. el Presidente y el Gerente, Bjexrcer la 
representación legal, judicial y extrajudiuidl el Geronte 
pero necesitará: autorización de la Junta General para 

' la enajenación y gravámen de los bienes nuebles”  p ihhuebles 
de la compañía. > 

EXC. | Guagaquil, 1 de diciembre de 1992. 
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